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Por lo cual se expiden normas básicas en materia minera

EL C O N G R E S O  DE C O LO M B IA

D E C  R E I A  : 

CAPITULO I
Objetivos de esta ley

ARTICULO lo . -  De conformidad con las pertinentes disposiciones consti­
tucionales, la presente ley busca realizar las siguientes 

1 finalidades:

a) Extender e Intensificar la exploración técnico del 
territorio nacional y de !c plataforma continental, 
y estimular los investigaciones geológicos, mineras 
y de laboratorio que adelanten los organismos ofi­
cióles y los empresas particulares;

b) Facilitar la explotación económica de los recursos 
minerales que se descubran en el país y procurar 
que mediante la aplicación de sistemas y procedi­
mientos técnicos se obtengo el aprovechamiento in 
tegral de los minerales que se encuentren en los 
yocimientos, se alcance el máximo rendimiento po­
sible y se evite el desperdicio de las sustancias y 
subproductos utilizobles;

c) Fomentar el desarrollo de las industrias metalúrgi­
cas y de transformación de minerales y conseguir 
que el tratamiento de las sustancias se adelante 
hcsta las etapas mas avanzadas de procesamiento;

d) Lograr que se atiendan preferentemente las necesi­
dades nacionales de materias primas de origen mi­
neral y los requerimientos de las indust.-ias estable­
cidas en el país, con el objeto de incrementar la 
producción de artuculos elaborados, se mié laborados
y terminados, de susfituTr importaciones y de aumen_ 
tar las exportaciones de tales bienes;



e) Crear nuevas oporfunidades de trabajo para los c o -  
lombionos, aumentar las que octualmente existen, 
procurar el avance de la tecnologfa nocional en las 
actividades de exploración, explotoció.i, Lcnencio 
y procesamiento de los minerales y mejorar las con- 
djciones en que operan los trabajadores de la mine-

f) Estimular las inversiones colombionas en los diversas 
ramos de la minerfa y en las empresas de transforma 
cion de las sustancias explotodas, y propiciar las in 
versiones extranjeras en la medida en que esten aso- 
ciadas ol capital nacional, publico o privcJo, y en 
proporción en que sean necesarias para la realización 
de programas que no se puedan adelantar con recur­
sos internos;

g) Propiciar el desarrollo de industrias colombianas de­
rivadas o complementarias de la minerTa y la orga­
nización de empresas nacionales para la prestación 
de servicios especrficos en las diversas ramas de la 
producción.y transformación de los minerales;

h) Promover el desarrollo económico y social de las re­
giones mineras mediante la construcción de vías de 
comunicación, hospitales, escuelas, acueductos, a l­
cantarillados y demas obras de infraestructura y de 
saneamiento ambiental y a través del estímulo a 
otras actividades industriales que puedan adelantar­
se en las óreos mineralizadas o en las zonas aleda­
ñas;

i) Asistir técnicamente a las pequeñas empresas mineros 
en sus trabajos de exploración y explotación, facijj 
tarles la consecución del crédito necesorio para la 
realización de sus labores industriales y fomentar la 
organización y funcionamiento de cooperativas de 
producción;

¡) Simplificar la tramitación administrativa de las so­
licitudes de derechos mineros; eliminar los motivos 
determinantes de costos inútiles en la consecución 
de los títulos respectivos; garantizar los derechos 
otorgados; y suprimir, en la medida de las posibi­
lidades, las causas generadoros de situaciones liti­

giosas;

le) Procurar y conseguir una colaboración mós eficaz y 
amplio entre los sectores público y privado para 
propiciar y acelerar el^desarrollo de los trabojos de 
exploración, explotación y procesamiento, y estimu 
lar, con tales fines, la asociación de capitales co­
lombianos, oficiales y particulares, y



I) En general, impulsar, fortalecer y estobilirar una 
polf tica de expansión y de desarrollo inmedioto de 
todas los ramas de la industria minera y de los ac- 
•tividodes de transformación de los recursos natura­
les no renovables y aumentar la producción en la 
medida de las posibilidades que ofrezca el suelo y 
el subsuelo colombianos.

ARTICULO 2o ,- Las disposiciones de la presente ley se interpretaran y 
aplicaran teniendo en cuenta que la minerra es de u ti­
lidad publica y de Interes social en sus ramas de expío 
racTon, explotación, transporte y procesamiento; que las 
normas que la regulan son de la misma naturaleza y se 
expiden por motivos de esa mdole; que la prevalencia 
de los intereses públicos y sociales sobre los privados 
es principio fundamental que consagran y reglamentan 
las normes constitucionales y que la consecución de las 
finalidades enumeradas en el artTculo anterior es conve­
niente y necesaria para el desarrollo de la economra* 
nacional y para el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y los particulares.

CAPITULO II 
Propiedad minera

ARTICULO  3o.- Se entiende por mina todo yacimiento, deposito, forma­
ción o criadero de minerales o de materias fósiles, útil 
o aprovechable económicamente que se encuentre en el 
suelo o en el subsuelo, en cualquier estado fTsico.

La mina es un inmueble distinto del suelo en que estó 
ubicada aun cuando quien tenga derecho a explotarla 
sea duermo del suelo.

La extensión de las óreas mineras se medirá y calcula­
ra sobre su proyección plana horizontal.

ARTICULO 4o .- Todas las minas pertenecen a la Nación, cualquiera que 
sea su clase, naturaleza o localización, o el titulo, 
modo y época de adquisiáén de los terrenos en donde e^  
tén ubicodas, ya se encuentren en el suelo o en el sub­
suelo, o en predios de entidades de derecho publico o 
de portieulares colombianos o extranjeros. De esa regla 
general se exceptúan los derechos constituidos a favor 
de terceros.

xcepción, a partir del 22 de diciembre de 1969, 
:í .¡o tumprende las situaciones jurídicas subjetivas y con 
cretas debidamente perfeccionados y vinculadas a yaci-

Dicha e 
solo compr



ARTICULO  5o .-

ARTICULO  6 o .-

ARTICULO  7o.

nen fales requisitos los situaciones Individuales creadas 
con anterioridad a la citada fecha por un tftulo especr 
fico de odiudiICO de od¡udicacion minera, por una redención o per­
petuidad o por una sentencia definitiva, siempre que 
estos actos, de acuerdo con la legislación de la época, 
impliquen el otorgamiento, el reconocimiento o la de -  
clarocion del derecho de una persona a la propiedad 
de los minerales de que se trate, y que conserven su va 
lidez jurTdica. “

Los derechos constituidos en favor de terceros sobre mi­
nas adjudicadas con anterioridad a l -22 de diciembre de 
1969 solo protegen la extensión delimitada en el acto 
respectivo de ad¡udicación y los minerales especTfica- 
mente determinados en el mismo, asf como los subpro­
ductos de ellos.

Los derechos constiturdos a favor de terceros en virtud 
de sentencia definitiva anterior al 22 de diciembre de 
1969 siguen teniendo los mismos alcances y efectos que 
en ella se determinan. Si en el fallo se declaro el 
derecho particular al subsuelo sin especificar los mine­
rales que se bollen en el respectivo globo de terreno, 
o si se declara el mismo derecho sobre todos los mine­
rales de la comespondiente zona, la situación ¡urfdica 
reconocido continuara en vigencia, a menos que se ex­
tingo por motivos legales. Si la sentencia se limita a 
declarar el derecho particular sobre algunos depósitos o 
sobre ciertos minerales especrfica o genéricamente deter 
minados, los otros depósitos y los otros minerales que se 
encuentren en el orea respectiva quedan sometidos a la 
regla general desarrollada en los artrculos lo. de la ley 
20 de 1969 y 4o. de la presente ley y, en consecuen­
cia, continuarán perteneciendo a la Nación.

Los derechos que tengan los particulares sobre minas ad­
quiridas en cualquier tiempo por adjudicación, redención 
a perpetuidad, accesión del subsuelo el suelo o de otra 
clase distinta, por merced, compraventa, sucesión, pres­
cripción, remate, adjudicación de baldros o por cualquier 
otra causa, tftulo o modo que de conformMad con la le­
gislación de la época respectiva otorgue privilegios o . 
derechos sobre los minas o sobre el subsuelo, se extinguen 
a favor de la Nación, salvo fuerza mayor o coso fortuito, 
en los siguientes casos:

Si los titulares del derecho no iniciaron la explota­
ción económica de las minas respectivas antes del 29 
de diciembre de 1972, y

b) Si la explotación económica, una vez que hayo prin­
cipiado, se suspende por mós de un afío continuo o 
rliscontinuo.



ARTICULO 8o.-

ARTICULO  9o.-

ConsMfuyen motivo de fuerzo mayor o coso fortuito los 
que los leyes consideren como toles, lo mismo que oque 
líos circunstancias de carácter nacional o internacional 
que, en concepto del Ministerio, hagan ostensiblemente 
antieconomicas las operaciones mineras de que se trate. 
Para toles efectos se tendrán en cuenta los costos de 
produccián, los posibilidades de disminufrlos, los condi­
ciones técnicos de los trabajos que se adelanten, la or­
ganización de lo empresa, los precios internos y exter­
nos, el valor y las mayores o menores dificultades del 
transporte y, en general, todos aquellos factores que 
tengan incidencia en los rendimientos del negocio mi- , 
ñero.

Cuando concurran las circunstancias de que trata el in­
ciso anterior, el Ministerio asr lo declarará a solicitud 
del interesado.

Cuando lo explotocián econámica de las minas adjudica 
das, redimidas o perpetuidad o adquiridos por accesión 
u otro tftulo semejante, uno vez iniciada, se hubiere 
suspendido duronte mas de un año continuo por las ra­
zones señalados en el ortTculo anterior, el interesado 
deberá comprobar ante el Ministerio de Mi.tos y Ener- 
gra las causas invocados poro suspenderlo.

El Ministerio previa investigacián de las circunstancias 
alegadas, dictará la correspondiente résolucián y, si 
fuere el caso, suspenderá o restituirá los términos por 
el tiempo que considere prudente.

CAPITULO III

ARTICULO iO o.- El objeto principal de los derechos que o cualquier trtu 
lo haya otorgado y otorgue lo Nación sobre las minas 
es el de lograr, en beneficio de lo economfa del país, 
la expioracián técnica de las arcas respectivas, el opro_ 
vechamiento total de los minerales comercialmente ex­
plotables que en ella se encuentren y, en general, la 
reolizocián de las finalidades que se enumeran en el 
c-trculo lo. de la presente ley.

En el texto de las resoluciones o de los netos adminis­
trativos sobre licencias, aportes, concesiones o permisos 
se dejará constancia expresa de lo previsto en el inciso 
anterior. En caso de no hacerse tal estipulación, ella 
se entenderá incorporada al correspondiente acto, y 
siempre servirá de base, y oplicacián de todas y cada 
una de las cláusulas contenidas en las respectivas reso­
luciones o convenios.



ARTICULO n . -

A RT ICU LO  12.-

ART IO JLO  13.-

La exploración técnica, la explotación económica y el 
beneficio de las minas de propiedad nacional se pueden 
adelantar por el sistema del aporte, de la concesión o 
de! pe<iiii>u.

Lo exploración de las minas objeto de lo  concesión se 
podra adelantar mediante la licencia de exploración.

Quedan sometidas al régimen de la concesión o del pe_r 
miso todos las demas minas, conforme a las normas per­
tinentes de!la presente ley. ,

Los permisos o licencias para extraer piedra, arena y 
cascajo de los lechos de los rfos y aguas de uso publi -  
co y de las playas, lo mismo qué la explotación de 
canteras, continuaran rigiéndose por las disposiciones vi_ 
gentes y serón del conocimiento de las autoridades que 
en lo actualidad tienen competencia para ello. Para 
los efectos de este artrculo se entiende como canterd 
únicamente los depósitos de piedra común, arena y c«  
cajo destinados a la construcción.

CAPITULO IV
Exploración preliminar

ARTICULO  14.- Toda actividad encaminada al descubrimiento y exploro- 
cion preliminar de sustoncias minerales podra desarrollar 
se libremente en el territorio de la República. Cuando 
se trate de adelantar en terrenos de propiedad particu -  
lar o en baldíos ocupados por colonos es necesario para 
ello dar, aviso al du^ño u ocupante, quien en ningún ca 
so puede oponerse a estas labores pero sT hacerse pagar 
del explorador los perjuicios que le cause, de acuerdo 
con el articulo siguiente.

En caso de no hallarse el dueño u ocupante, el aviso 
se debe dar a la autoridad polTtica mas cercana.

La exploración preliminar comprende la facultad de ha­
cer las excavaciones, coteos y demas trabajos necesa -  
rios para comprobar la existencia de minas y la de extraer 
las muestras para los respectivos análisis, en la cantidad 
estrictomente indispensable para ello.

ART ICU LO  15.- N o  podra explorarse en la forma prevista en los artrculos 
anteriores:

a) En las zónas reservadas por el gobierno para inves­
tigaciones oficiales, pero únicamente en reloción 
con el mineral o minerales que sean objeto de dichos 
t n>/Acf* i-iri/-innes:



b) En la parfe edificada de las poblaciones o dentro 
del oreo urbano, la extensión comprendida dentro 
de lo nomenclatura correspondiente o lo determina­
do po' acuerdos municipales;

c) En las zonas ocupadas por obras públicos o odscri -  
tos o un s'ervicio publico, siempre que en los nor­
mes del servicio se considere incompatible lo expío 
ración minero;

d) Dentro de los patios, jardines, huertas y solares de 
los habitociortes rurales, salvo que lo permita el 
propietario o poseedor.

CAPITULO V
Licencio de exploración

ARTICULO 16.- Quien pretendo realizar trabajos de exploración técnica 
en cualquier oreo del territorio nocional con miras o ex 
plotor económicamente los minerales que en ello se en­
cuentren por el sistemo de concesión, deberó solicitar 
licencio de exploración, lo cual se regiró por los ñor -  
mas contenidos en el presente copTtulo.

Se entiende por exploración técnico el conjunto de oc- 
tividodes oirlgidos o determinar lo existencio de mine­
rales en cantidades y calidades economiccimente aprove 
chables.

ARTICULO 17.- Dentro de los dos (2) a?íos siguientes a la fecha de la 
ejecutoria de la providencia que otorga -la licencia, 
prorrogobles por un (l) año mas, deberá el interesado 
hacer la exploración técnica de la misma, con el fin 
de determinar la existencia de minerales en cantidades 
comercialmsnte explotables.

ARTICULO 18.- El Interesado informaré ul Ministerio de Minas y Ener- 
qía anualmente sobre la forma como adelantan los tra­
bajos de exploración.

El Ministerio de Minas y EnergTa calificaré los informes, 
declarando si llenan o no los requisitos señalados. En 
el segundo caso fijaré un término para que el Interesado 
subsane las deficiencias que se anoten.

ARTICULO 19.- Al terminar la exploración de la zona otorgada, el Mi­
nisterio de Minas y Energía estudiaré el calculo de las 
reservas y los proyectos de explotación y tratamiento 
presentados por el interesado, a fin de establecer si 
puede haber lugar en el contrato de concesión al pago



ARTICULO 20.-

ARTICULO  21.-

ARTICULO  22 .-

ARTICULO  23 .-

<le regolias sobre minerales mefolicos no preciosos, su 
cuonha y el grado posible de tronsformoción de los mi­
nerales según su riqueza promedio.

Una vez conclurdo !-  -jcploración del área objeto de le 
licencia y previa manifestación expresa del explorador 
sobre el mineral o minerales que pretende explotar, el 
Ministerio de Minas y EnergTa suscribirá con dicho inte­
resado el contrato de concesión respectivo.

El termino pora suscribir el contrato sera de un mes con­
tado a partir de la fecho en que el Ministerio apruebe 
los documentos finales.

Los titulares de licencias de exploración podrán solicitar 
en cualquier tiempo que se suscriba cen ellos el respec 
tivo contrato de concesión e iniciar, una vez perfeccio 
nodo dicho contrato, los trabajos de explotación.

N o  obstante lo previsto en el inciso onterior, lo expío 
ración completa de la zona objeto de la licencia de -  
bera estar terrTiInoda ol finalizar el plazo de ella.

La persona que hubiere realizado trabajos completos de 
exploración de uno zona aunque no hubiere obtenido 
previar..unie lo correspondiente licencia, podrá presen­
tar propuestas paro contratar la explotación de los mi­
nerales que en ella se encuentren y que sean explota­
bles por el sistema de concesión.

El Ministerio de Minas y EnergTa podrá dar por caduco- 
d a 'la  licencia de exploración por las siguientes causa­
les:
la. Por el incumplimiento de las obligaciones a su 

cargo, luego de la imposición administrativa de 
dos multas sucesivas.

2a. Por la muerte del titular o la disolución d é l a  com- 
pañTa beneficiario, según el coso.

3o. Por la incapacidad financiera del interesado que se 
presume cuando se le declare |udicialmente en guie 
bra o se le abra concurso de acreedores.

4a. Por no recibir la zona respectiva dentro del plazo 
que pora el efecto señale el Ministerio.

5o. Por no haber realizado los trabajos de exploración 
de lo zona o por haber suspendido dichos trabajos 
por el te'rmino de un oño continuo o discontinuo 
£!ii causa |ustificativa.

6a Por ho’oer cedido lo licencia o celebrado contratos 
* de orriendo o subarriendo sin previo permiso del 

Ministerio.
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CAPITULO V I 
La concesión

ART ICU LO  2 4 .-

ART ICU LO  2 5 .-

ARTICU LO  2 6 .-

ART ICU LO  2 7 .-

El ocnlrato do concesián K .n . por ob¡ero «xplotor el rol 
neral soliclfodo y los susfancias que resuUen como sus”  
subproductos.

Se entiende por explotación el conjunto de actividades 
dirigidos a lo extracción tócnica de sustancias minerales 
para su oprovechamiento.

Los trabajos de montaje deberón hacerse dentro del plazo 
de un año, prorrogable de año en año hasta por dos mós, 
a solicitud del concesionario, siempre que demuestre que 
el periodo inicial o el de la primera prórroga han sido 
insuficientes para los fines indicados.

Terminado el montoje, el concesionorio, deberó rendir al 
Ministerio de Minas y Energra un informe detallado sobre 
las obras ejecutadas, costo de lo instalación, esquema 
de equipos y procesos, etc.

Cuando dadas las características de los yacimientos o mi­
nerales, sea indispensable realizar el montaje propio de 
la explotación simultáneamente con la instalación de las 
plantas para la transformación de los minerales, se seña- 
laró para tales trabajos un término prudencial.

El perfodo de explotación seró hasta de treinta (30) años, 
contados a partir del vencimiento definitivo del perfodo 
de montaje.

El concesionario deberá emplear en la explotación meto 
dos y sistemas técnicos adecuodos que aseguren tanto la 
eficacia de las labores como la vida y salud de los tr^ 
bajadores contra los diversos accidentes que pueden  ̂
acaecer en esta clase de empresas. Asimismo, deberá 
tomar todas aquellas medidas indispensables para, evitar 
daños y contaminaciones a personas, bienes y rê cursos 
de las zonas donde se lleva a cabo la explotación y 
las demós operaciones industriales relacionadas con ella.

El concesionario gozaró de autonomfo en la dirección 
técnica de sus trabojos y en lo industrial y comercial 
de lo explotoclín, con lo, lim i.oconc qoe d.nv,n  
de lo, obligocione, lielcminodos en lo presente ley.



podiendo escoger lo formo y orden de oquelloi, adoptar 
los sistemas que considere más odecuodos y determinar 
libremente los movimientos/ localización y forma de 
trabajo de ios máquinas empleadas sin perjuicio de los 
Facultades legales y reglamentarias que tiene el M inis­
terio pora la vigencia y control de los trabajos corres­
pondientes.

En los contratos de concesión se estipulará de modo ex 
preso lo obligación de mantener un ritmo de explota -  
Clon satisfactorio que deberá Fijarse en los unidades de 
medida que seon del caso.

ARTICU LO  28 .- En el contrato respectivo deberán estipularse obligacio­
nes odicionales, cuando por la importancia econámica 
de la explotacián lo justifique, referentes a apertura 
de vios y demas obras de beneficio común.

ARTICULO  2 9 .- Queda Focultadó el Ministerio para reconocer la suspen 
sion y la restitución de los términos en los contratos 
cuando el interesodo demuestre la imposibilidad de cum­
plirlos por fuerza mayor o caso fortuito, asT como para 
autorizar a los concesionarios a dlsminuTr los niveles de 
producción fijodos en el contrato, por las circunstancias 
sertalodos

ARTICULO  30.- A| concesionario que hubiere cumplido con todas sus 
obligaciones, podra el gobierno otorgarle nuevamente en 
concesián el derecho a explotar en la misma zona el 
mineral objeto de su contrato.

ARTICULO 3 1 .- Son cousales de caducidad de los contratos de concesián

la .  La muerte del contratista o disolucián de la comp^ 
nfa concesionaria, según el caso;

2a. La Incapacidad financiera del concesionario que se 
presume cuando se le declare judicialmente en qul^  
bra o se le abra concurso de acreedores;

3a. El no haber realizado los trabajos de montoje en laj 
condiciones y dentro del perfodo respectivo, o la 
suspensián de estos actividades, por el termino de 
un año sin causa justificada.

4a. N o  recibir la zona respectiva por su titular, dentro 
de! plazo que para tal efecto seftale el Ministerio.

5a. El po establecimiento oportuno de los trabajos de ex 
plotacián o lo suspensián de estos por el termino de 
un orto continuo sin causa justificada.



6a. El OO Ijobtr reol.icdo oporlunomenl. lo. trabajo, ni 
hacho lo. in.lolocionc. roquarido. poro lo trarifor- 
mocion en el po,. de lo. mlnerole. exf„rda., uno 

. vez aprobado, por el Mini.terio de Mino, y Entr­
ala el proyecto de tole, trobojo. e in.toloclone..

7o. El no pogo de lo porticipocitn nocionol o de lo 
que corresponde o los municipios en lo forma y 
condiciones señaladas en esta ley.

8a. La cesión tatal o parcial del con frota o el arriendo
0 subarriendo de las minas sin previo permiso del 
Ministerio;

9a. El no^cumplimienta de la obligación de elevar la 
cuantía de la caución o de reponer el monto total 
de la misma en los casos previstos en la presente
I«y. .

10a, Lo renuencia a rendir los informes correspondientes
01 periodo de montaje o los informes anuales de 
explotación, después de haber sido apercibidos me­
diante dos multas sucesivas.

PA R A G R A FO

A R T IC U LO  3 2 .-

A R T IC U LO  3 3 .-

A R T IC U LO  3 4 .-

ARTICULO 35.-

En el acto de otorgamiento podra el Ministerio acordar 
cualesquiera otras causales de coducidad,. dada la notu 
raleza e importancia del negocio.

Antes de declararse administrativamente la caducidad por 
el Gobierno, el Ministerio de Minos y Energfa pendró en 
conocimiento del interesado lo causal o causales .en que 
haya de fundarse lo declaración y el concesionario dis­
pondrá de un término de un mes para rectificar o subs^ 
nar las faltas de que se les acuse o para formular su 
defensa.

La declaración de coducidad deberé proferirse ^ r  el 
Ministerio de Minas y EnergTa mediante resolución motJ[ 
vado, en la cual se expresarón la cousaI o causales que 

dan lugar a el lo .

En caso de declaración de caducidad, el concesic^ario 
no tendró derecho a indemnización o prestación alguna 
por parte del gobierno, sea cual fuere la cousal o mo­

tivo de oquella.

A l vencimiento del le'rmino de durociín de lo. controto, 

de cÓncesidn, todo. lo. mueble.^ e

o con.tmfdo. por '« P '» '»
te .0. derecho., y de.tmodo. = 1= ~
ción y  benoRcio de mineroles, el marcr.a



ARTICULO 36.-
l l t ' t  *« declare lo
caducidad del contrafo por causal disMnta de la rr.uerte

v ! P d - e r o s  
ve.nfe años del periodo de explotación; en estos casos la
posesión la tomara el Ministerio ton pronto como estó eie 
cutoriado lo providencio en que se declara la caducidad7

CAPITULO Vil
Disposiciones generales pora todos los sistemas

A RT ICU LO  3 7 .- El derecho de exploror y explotar las minas, en ningún 
caso ni por Interpuesta persona, se puede otorgar a go­
biernos extronjeros. Ello, sin embargo, se puede hacer 
a empresas privadas en las cuales tengan interés econó­
mico gobiernos extranjeros, siempre que dichas empresas 
renuncien expresomente a toda reclamación diplomótica 
por razón de la exploración o explotación de que se 
trate.

ART ICU LO  3 9 .-

ART ICU LO  3 8 .- Tanto por la materia sobre que recaen como por el lu­
gar en que S2  celebren u otorgan, las licencias de ex ­
ploración, las concesiones, aportes y permisos, se rigen 
por las leyes colombianas y quedan sometidos a la juris 
dicción de los tribunales colombianos.

Las compañTas cuyo asiento principal de negocios esté 
en algún paTs extranjero y quieran establecerse en Co-^  
lombia con el objeto de obtener licencias de explaración 
o concesiones, deberón constituir y domiciliar en Bogotó 
uno caso o sucursal, la que sera considerada como c o ­
lombiana para los efectos nacionales e internacionales 
en relación con estos actos y con los bienes, derechos 
y acciones sobre que ellos recoen.

Corresponde al gobierno declarar cumplidos por las com 
pañfas extranjeras los requisitos de que trata esta dispo­
sición, previa solicitud acompañada de los documentos 

del caso.

ARTICULO  4 0 .- Lo proporciín de los empleados y .

co^^espe=.o_= los J , X . s  d e t r e n
dos y el í  juietoráo o los noneos esto

: r e l  «d i:::°de l Tsob'oio y leyes po. lo odi-



ARTICULO  4 1 .-

A RT ICU LO  4 2 .-

ARTICU LO  4 3 .-

ARTICULO 44.-

Los interesados podrán . i. .
licencias, contratos permisos '^ '^des, propuestos,
del Ministerio, o cualquier o ° previo permiso

En . l  c » o  de qu. la casli, f„ea, pardal, cad.„.a y
a o b ir ,^ "” ‘ " r  ‘“'i? '’" ' " " " ' "  responsables ante el
c M r T  r  °‘’l'9=o!ones emanadas de la licencia, 
contrato, aporte o permiso.

Cuando el Ministerio niegue el permiso poro uno cesián 
cualquiera no estoro obligado o dar o conocer los rozo 
nes de su determinación.

Lo cesián de derechos emanados de los licencias, permi­
sos, concesiones y aportes que se ocuerden entre los 
respectivos titulares y entidades de crédito debidamente 
reconocidas por el gobierno, como garantra específica 
de los créditos que o dichos titulares se les otorguen, 
solo requerirá para su validez el aviso que oquellas en­
tidades den al Ministerio de Minas y Ene’gTa.

Si llegare a efectuarse una cesión a Favor de personas 
extranjeras, estas renunciarán a intentar reclamación di­
plomático en lo tocante a los deberes y derechos origi­
nados en lo solicitud, propuesta, contrato, aporte o per 
miso, salvo en el caso de denegación de justicia, en­
tendiéndose que solamente la hay cuando por culpa del 
gobierno no hoyan tenido expeditas las acciones que 
conforme o las leyes colombianas puedan ejercitarse an­
te la rama jurisdiccional del Poder Publico.»

Los concesionarios o beneficiarios necesitan permiso pre­
vio del Ministerio para celebrar contratos de arrenda­
miento o subarrendamiento totales o parciales de los rni- 
nos objeto de las licencias, contratos, aportes y permi­
sos, negocios que serán nulos sin ese requisiro.

En todo caso, serÓ el titular de lo licencia, el conce­
sionario o beneficiarlo responsable de todas las obliga­
ciones emonadas de la licencia, la concesión, aporte 

o permiso y en el evento de que su
por cualquier causa la Nación no estoro °bl.9 °da a nin_ 
^ n o  prestación o indemnización en favor del arrendata 

rio o subarrendatario.



ARTICULO  4 5 .-

ARTICULO 46.-

racon  o .xpio.ocion d .l yacimiento respectivo. En lg„ol 
dod de ctrcoctcncas, se preferird o quien hoyo 
do *  explorocion y explotoclón en el yocimlen
o. r  ultimo coso se tendro en cuento come criterio '  

de selección enfre varios solicitonfes, lo fecho oe presen 
focion de lo solicitud.  ̂ —

Eston inhabilifodos poro ser titulares de licencias de ex­
ploración, con cesiones o permisos de explotación minera, 
quienes:

hallen inhabilitados para ello por la Constitución 
o las leyes.

2o, Quienes esten inhabilitados paro ejercer el comercio.

3o. Los Funcionarios del Ministerio de Minas y Energía 
y de las oficinas departamentales ante los cuales se 
tramiten los títulos mineros, osT como sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y único c iv il.

4o. El cónyuge o compañero permanente de los funciona­
rios de que trata el numeral anterior.

5o. Quienes por hechos de los cuales han sido responsa­
bles hayan dado lugar a la deeleratoria de coduci- 
dad de un titulo minero. Esta causal de inhabilidad 
tendrá vigencia durante cinco años, contados a par­
tir de lo ejecutoria de la resolución de caducidad.

6o.-Quienes hoyen sido empleados en el Ministerio de 
Minas y EnergTo o en los oficinas ante las cuales se 
tramiten los títulos mineros en los gobernaciones. E$_ 
ta inhabilidad tendró vigencia durante el año siguien_ 
te a aquel en que tenga lugar el retiro.

7o. Los sociedades en que los funcionarios del Ministerio 
de Minos y Energía o de las oficinas ante las cuales 
se tramiten los títulos mineros en los departamentos 
o sus cónyuges o comoañeros permanentes, tengan 
participación en el capital social o desempeñen car­
aos de dirección o manejo. Se exceptúan de lo 
previsto en esta norma las sociedodel anónimas.

Para las oposición., y en generoi poro lo goronlfo de lo. 
d°” cho. d V  tercero, en el tro'mit. de lo. liKilo. minero..



ARTICULO 47.-
U  novegocon no podrá >u,penden., pe,¡od!con. ni en 
tro^rre en formo ofgono con los .roboios de exploro 
c.on o explotocon, n! oun ,n lo. co.o. en que hubl. 
re necesidad de desviar los aguas tolol o porclolmente" 
de su cauce.

Tampoco podrán foles labores impedir o dificultar la cons 
truccion de muelles, embarcaderos, jíuenfes y obras $i-“  
mi lares.

Cuando los troboios de exploración o explotación causen 
olgun^perjuicio a cualquiera de dichas obras el minero 
deberó reponerlas Inmediatamente al mismo estodo anterior 
o construir a su costa las que suplan en debida forma al 
servicio que preitoban bs periudi codas.

El explorodor de minas de aluvión por el sistema de dra- 
9 QS, cuanoo trabaje en zonas no anegadizas, deberó res­
taurar los terrenos dedicados a la agricultura o a la ga­
nadería en forma que queden, en lo posible, aptos para 
dichas actividades.

ARTICULO  4 8 .- Los exploradores, concesionarios o beneficiarios no podrón 
impedir la pesca, pero ésta no podró intentarse ni ejecu­
tarse a menos de quinientos metros del lugar en donde 
funcionen ios maquinarias para la explotación.

ARTICU LO  4 9 .- Los exploradores, concesionarios o beneficiarios no podrón 
impedir el ejercicio tradicional de la  industria conocida 
con los nombres de mazomorreo, barequeo, bateo o lava­
dero de pobres.

ARTICULO  50 .— N o  podra ejercerse el mazamorreo cuando con el se ^ r -  
judiquen los habitaciones de particulares, las obras pu­
blicas, los poblaciones o las aguas de que ordinariamente 
se hace uso en ellas o en los establecimientos agrícolas, 
fabriles o industriales en general, como tampoco en las 
zonas donde existen trabajos de explotación minera con 
drogas u otros equipos semejantes^ dentro del radio a don_ 
de naturalmente alcance la acción de la maquinaria.

ARTICULO 5 1 .- Los alcaldes y demós autoridades policivas cuidaran estríe 
tómente de que no se contravenga lo dispuesto en los ar- 
irculos o..terlores y de que la Industria de mazamorrea 
se ejerza en las condiciones y dentro de los I " " ' * ' '  
dos ¡tn lo presente ley. Corresponde os, esm o o dtcho.



ART ICU LO  5 2 .-

A R i'lC U LO  5 3 .-

ART ICU LO  5 4 .-

funcionorios resolver Int n.—t ••
van lo. dooflo, do mina., ti(u ía r« ''d r 'Í 1“
sionorios o beneRciorins « I j  ''Cenoias, conce-
« re a m o  !«  m U '«  ' " - " " o .
derecho de maxomorrer. ' ^  ' '  del

CAPITULO VIII
Transformación y procesamiento de minerolí

n los contratos de concesión, en los aportes y en los pe 
misos se estipulcro que los concesionarios o beneficiarios 
quedan obligados a atender preferencialmente las neceside 
des del consumo nocional y la demanda de las plantos de' 
beneficio y metalórgicas e industrias fabriles establecidas 
o que se establezcan en el paTs.

Esta obligación comprende todas las sustancias económi­
camente aprovechables que se encuentren en los depósitos 
otorgados, sean o no objeto de transformoción por parte 
del beneficiario.

Es entendido que la obligación que establece el artTculo 
anterior cobija a las personas que odquierari pare el tra­
tamiento los minerales extrardos.

Los concesionarios o beneficiarios se comprometeren a 
cumplir, de conformidad con lo acordado en cada caso 
con el Ministerio de Minas y EnergTo, cualquiera de los 
obligaciones siguientes:

a) A  realizar en el poTs, directamente o a través de 
terceros, la transformación de los minerales comer­
cialmente explotables que se encuentren en los res­
pectivos yacimientos, en cuanto elio sea técnica y 
económicamente justificable a juicio del Ministerio 
y previo acuerdo con este sobre el tratamiento y el 
grado de concentración, reducción o refinación 

a que deban someterse;

b) A  vender los productos en Colombia paro que la in­
dustria nacional los utilice como materia prima o 
con el fin de someterlos a etapas mas ovanzodas de 
,ro.om!ento o a di.poner de ello, en 
forma que garantice su transformación en el P°'* ® ' 
l l  g ^ d rq u e  .eo re-cnlco y econdmlcomen.. ,u.hn-

cable.

ARTICULO 55.- El gobierno podrÓ estipular cí^  ‘"n^e'^enírexport*^^ 
nefario el volumen de productos ^ ,,
V el arado de tratamiento a que aeoe



ARTICULO 56.-

fuera del'pQ°S,'” ¡ " | ¿ ' y ' ® " ' "  ettoblecidos

d «  del a rc e d o  nocTotl l ' r d . ' V " ' " ' "
«bliodos po. ocuerdo, de cc.ple™„“  ^ “^repraa-'óñ.

' ? o '“

Z °d "rd “  "" r .g !..ra " l,°L “ "ec“
mfra , ^  “" 3 ' "  1 '» «u'uol-

To. ;  J v i:^ b le !! ' ^

Igualmente el Ministerio hará el estadio periódico de los 
^sibilidodes mediatas o Inmediatas que existan en el pafs 
de adelantar el tratamiento de los mineroles.

CAPITULO IX 
Servidumbres

ARTICULO  5 7 .-

ARTICULO  5 8 .-

ARTICULO  59 .-

ARTICULO  60 .-

Las minas gozan de las servidumbres necesarios para su 
exploración, explotación, beneficio y transformación ade- 
cuodos, tales como los de uso de los terrenos, de extrac­
ción de moderos y otros materiales, de transito y transpor 
te, de acueducto/ de ventilación, de desagüe, de posto- 
¡e y de visita o las mines inmediatas.

Dentro de la zona otorgada podra el minero ocupdr el te­
rreno con los montajes, moquinas y edificaciones que re­
quieran lo exploración, explotación, el personal al servi_ 
cío de la empresa, el beneficio y lo transformación de 
los minerales.

También podran abrir o construir canales, tongos, socavf^ 
nes y demes obras superficiales o subterráneos, de laboreo, 
en el número, lo profundidad y la extensión necesarios.

El minero podró ocupar los fundos abiertos inmediatos con 
los montajes y ediRcaciones de que trata el primer meso 
del artfculo anterior, y también con los socavones o gale- 
rfas que le permitan el acceso a su mina.

Lo, fundo, inmodioras cercodo. o “ ' ' '7 ' '° ’ ,
.uieto. o lo .orvtdumbr. de que tro.o el ort.eulo ente or, 
c u ' ; t  le eiecución de eso. obre, no seo P -  I. ^  
de los irmites déla zona otorgado o no ofrezca 
estabilidod o sea excesivamente costosa.

. , u U n e s  extensiva a las minas inmediatas
Esta servidumbre se noce e «nrluicio
.lempre que no le. cou.e un greve per,u,c o.



ARTICULO 6 1 .-

ARTICULO  6 2 .-

ARTICULO  6 3 .-

ARTICULO 6 4 .-

EI minero Mene derech» « . . *
do en el perTmetro de lo comprendí
abiertos inmediotor, cuando n ^ los ternsnoT
modero, y leao. de « " «qoíl, lo.
lo. obro, y labore. He -x o U  " ' “ ‘arios poro
c ío  y irarr.rortTiaciót. o s ' « “plotocion, benefi 

i-u cc iín  poro lo. o b ^ s ^ X "  

se de te^erro. Inreedioio., en donde U  hoM,^ ™
exp lo locon  o explorocián, .I„o cuondo ¿ ^ " " i r n ' "  
cesiten. cuas no los ne-

El minero respetara' en lo posible las madera, preciosas 
y ara e corte en las condiciones en que menos daño 
causo a as plantaciones de bosques, observando los ñor 
mas legales y reglamentarias sobre la materia. “

La servidumbre de tránsito o transporte grava el terreno 
de la mina y los demás^ por donde seo necesario tronsitar 
o pasar, para su comunicación adecuada con una vTo pú 
blica, pora obtener y transportar o los minos los materia­
les y demas elementos que su aprovechamiento requiera, 
o pora sacar de ellas los minerales.

Esta servidumbre Faculta para construir y mantener cami­
nos, carrereras, ferrocarriles industriales, cables, vTas 
oreas d^ tionsporte y Ifneos telefónicas y de energro eléc 
trica, a s í como para usar los mencionados obras e instolo- 
cíones en los necesidades de la  mina.

Las obras d e ‘comunicación y tronsporte de que trata el 
inciso anterior, se construirán o troves de los lugares que 
menos inconvenientes presenten o los fundos cercados o 
cultivados, y reunirán los condiciones adecuadas a la se­
guridad de los predios s!rvientes y a los medios de trans­
porte que necesite la mina.

La servidumbre de acueducto faculta parâ  llevar el agua 
que requieran la exploración y explotación de 
el abostecimiento del personol a su servic.o, el beneR- 
cio y la  transformación de los minerales, desde boca­
toma hasta el lugar de aprovechamiento, y gravo 
los predios que se interpongan entre una y otro.

E.tc .ervidumbre quedo sujeto o lo. .Igoiente. reglo.:

Se con'.truiró el ocueducto „g„o¡ y que
permita el mejor aprovec gxcesivamente dis -
por lo cióse de condiciones, .e

f l " !  o c td ^ c lo  por donde .eno. p.r¡udi,o. o 

los terrenos sirvientes;

lo .



ARTICU LO  6 5 .-

ART ICU LO  6 6 .-

ARTICULO  6 7 .-

ARTICULO  6 8 .-

ART ICU LC  6 9 .-

2q. El acueducío sera consfrufdo de modo que no hoyo 
lugor o derrames o innOraciones, no emborace lo 
comun.coclon, el cultivo, los riegos y desagües de 

. los terrenos sirvientes; y,

3o. El minero podrí ensonchor el ocueducto en cuolquier 
tiempo, de ocuerdo con sus necesidades y con el 
volumen de aguo o que tengo derecho.

Lo servidumbre de ventilación gravo el terreno compren­
dido dentro del perímetro de la mino y los terrenos y 
minas ̂ inmediatos, siempre que no se perjudique lo ven­
tilación de estos últimos.

Lo servidumbre de desagüe gravo los mismos terrenos y 
minos que gravo lo de acueducto, y tiene por objeto dar 
solido y dirección o todo clase de aguas, por medio de 
conductos subterróneos o superRcIoles. Las reglas esta­
blecidos en el ortraulo 64 se extienden o lo servidum­
bre de desagüe, en cuanto le sean aplicables.

Lo servidumbre de pastaje grava los mismos terrenos o 
que se refiere el ortTculo 61, con el objeto de mante­
ner los animales que requieran las necesidades de la 
empresa.

El minero tiene derecho o visitar los minas contiguas, 
previo aviso o sus titulares o administradores, cuando 
temo internoción de los trabajos de estos en la zóno 
objeto de su explotación, o inundación, derrumb e o 
cualquiera labor que puedo perjudicarlo.

El minero estó obligodo a indemnizar los perjuicios que 
cause en el establecimiento y el ejercicio de las serv^ 
dumbres. La indemnización se regularó y pagará con­
forme a las reglas siguientes:

la .  La correspondiente al uso de los terrenos se pagara, 
si los interesados no acuerdan otra cosa, por perio­
dos anticipados de seis meses.

2a. La correspondiente a lo servidumbre do pastaje, por 
mensualidades anticipadas.

34 El valor de las maderos y materiales extrafdos y de 
los periulclos causodos por su extroccon asi como

..I -:*rricio de cualquiera otra . la indemnización por el e|ercicio oe cua h

servidumbre, cuando lo exijo el acreedor.

4o. Todos los dema's per¡uic!as que
des del minero, a medido que se ocasionen.



5a,

ARTICULO 70.-

ARTICULO 71.-

os infyesados acordaran lo reloMvo o la manera co 
mo se deben esfoblecer y ejercer los servidumbresr 
así como el valor de las indemnizaciones que se 
causen^/ lo forma de pago. En coso de desacuerdo, 
el pun.o se decidirá por peritos designados de con­
formidad con los artículos siguientes.

6a. Antes o despuis de iniciarse las labores y obras ré 
ferentes a una servidumbre cualquiera, el interesado 
podra pedir ol alcalde que ordene al minero dar 
caución suficiente para responder del pago oportuno 
de la indemnización a que estó pbligado, y si orde­
nada no se prestare, aquellos no podran adelantarse.

Si las ^rtes^ no estuvieran de acuerdo con el monto de la  
indemnización o la formo de pago, ellos se fijaron por ol 
alcalde del municipio en cuya jurisdicción estuvieren si­
tuados los terrenos o mejoras, en forma provisional e ina­
pelable y de acuerdo con avoluo p>erlcial de los perjuicios 
correspondientes. Contra la providencia del alcalde cabe 
el recurso de reposición, de acuerdo con lo ley.

Dentro del termino de un (1) mes, contado o partir de la 
fecha déla ejecutoria de la providencia de la alcaldía 
en que se ordene hacer el pago, las partes podrón acudir 
a la vfa judicial para que se señale el monto de la indem 
nizacion, mediante proceso abreviado y de conformidad 
con el artTculo 414, numeral 6 del Código de Procedimient
C iv il .

Es entendido que mientras el pago no se efectúe, el minero 
no podrá ejercitar la servidumbre, a menos que el dueño o 
poseedor del terreno expresamente lo consienta.

El avalúo administrativo se horó por un solo perito, desig­
nado por el alcalde, tomando en cuenta, la listo de ava- 
luodores de la Caja de Cródito Agrario, Industrial y M i­
nero de la agencia o sucursal mas cercana.

Si no fuere posible designar el perito de la listó de eva­
luadores de la mencionada Coja el alcalde deberá esco­
gerlo de la lista de peritos de sucesiones y. donaciones co­
rrespondientes al municipio en cuya jurisdicción esten ubi­

cados los terrenos.

Para los efectos del señalamiento de 1 a caución y del pa­
go de las indemnizaciones a que se refieren los artículos 
anteriores el avalúo de mejoras debe comprender, por re- 

g la general,lo siguiente:

3) El iroboio humono y los gostos empleod» lo od<.^ 
fe ló n  del terreno poro su oprovechorerente o uhlizo

cion;



--------.Vil, al tiempo del avalúo, de los
edincoclones, plantaciones, cercados, osequios, 
caminos y demos obras y labores útiles, incluyen 
do, en lo referente a sementeras, los rendimien­
tos que se espera obtener de lo cosecho pendien
fe;

c) E| mayor valor efectivo que lo tierra hubiere ad­
quirido con el esfuerzo del poseedor, y

d) E l valor comercial de lo superficie del terreno
que el minero voyo a ocupar con sus trabajos y 
obras.

A R T IC U LO  7 2 .-

A RT ICU LO  7 3 .-

A RT ICU LO  7 4 .-

A RT ICU LO  7 5 .-

CAPITULO X  
Participación nocional

L «  m in e ™  ,„-|o establecen los condicione, econo'
micos y Rscoles mínimos o que estón sometidos los res -“  
^ct,vo s beneficiarios en sus relaciones con el Estado 
Por consiguiente, en los actos de oporte, concesión o 
F^rmiso se podran estipular a favor de lo Noción, rega­
lías, participaciones y beneficios no consogrados en las 
disposiciones vigentes y aumentar los previstos en ellas.

Lo pxarticipac ion nacional en las concesiones de metoles 
preciosos de alusión sera de 3% del oroducto bruto y se 
liquidora y pagara en especie o en su equivalente en 
moneda legal colombiana o en dólares a elección del 
gobierno.

En las explotaciones de minos de metales preciosos de 
veta no habró lugar al pago de participación nacional.

N o  habró lugar a participación nacional sobre la explo­
tación de sustancias minerales no metálicos. Tampoco 
habró lugar a ella en la explotación de metales precio­
sos otorgados por el regimen de permisos a personas re­
gistradas en el Ministerio como pequeños mineros.

Lo participación nacional por explotaciones de minera­
les metólicos en concesión y aporte será equivalente al 
3 %  del precio de venta del mineral en̂  bruto, puesto en 
boca de mina o en plaza, cuando el nivel de pr^uc- 
ción anual sea superior a cien mil (100.000 ton ) tone­
ladas. Cuando este nivel sea inferior a cien mil 
0  00.000 ton.) toneladas no habra lugar a dicha parti­
cipación. N o  obstante, cuando se trate *
,<,rque por razones de so riqoezo, nsogndud de sus r p  
servo, y su especiol interds poro lo econoeuo nociond, 
puedo dor origen o uno gron eespreso minero con copo-



a r t ic u l o  7 6 .-

A RT ICU LO  7 7 .-

ART ICU LO  7 8 .-

d dad  de alcanzar escala* de producción i 
ñor a quinientas mil toneladas (5CX) 0m
portlc i^c ión  de que trata estl a ^ T  
y podra llenar liasta el 8 %  dsl o - e r u V * ™
mineral en bruto en hnrr ,4 " •  ̂ do ve.-:ta del 

o en bocü de mina o en ploza.

Con iMse en informaciones debidamente demostradas 

° el Ministerio de Minas y Energra
este hora la liquidación de las regairos.

En los cosos de aportes mineros que se hagan en favor 
denlas empresas comerciales o industriales de la N a  -  
cion^o de entjdades Rnancieras oficiales, el gobierno 
podra disminuir el valor de las primas y regalTos o 
exonerar totalmente del pago de ellas, sin detrimento 
de lo que en tales participaciones corresponda a los 
municipios.

Las participociones que de acuerdo con la ley corres­
ponden a los municipios por concepto de explotoción 
de recursos minerales se liquidaran m»»nsualmente por 
el Ministerio de Minas y Energra y solvo norme espe­
cial en contrario, serón pagadas directamente a las 
respectivas tesorerTas municipales dentro de ’os diez 
dfas siguientes al recibo de la correspondiente l'quida- 
ción.

CAPITULO X I 
Inspección y vigilancia

A RT ICU LO  7 9 .-

ARTICULO 80.-

Corresponde ol Ministerio de Minos y Energ'o lo con- 
servocién y mejoro de los minos. En conseouenc.o, 
deberá tomor lodos los medidos y dictar l í * !  
denes necesorios poro impedir lo explotocon . egol 
de dichos minos. Asf mismo tomoro todo, - 9 -  '«  P™- 
videncios que seon Indispensobles poro °

,i,olor de Meencios,

el ejercicio pacifico d otorgadas. Las
plotar las minas que .e forma
autoridades secciónale y i¡ fgles medidos u
inmedlolo, prestor opoyo v cumplir

Órdenes.

Los titulares de ° j®beX'°suministrar al_M i-
sionorlos y beneficiorio ;„formociones
nisterio de Minos y g.5l„gico y estod/sti-
de orden tácnico, ' “ no", ico- 9  P»,''™.’' ' '
cc que juzgue necesorios los intare.es
rificor en ctalquier momenta.
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ARTICU LO  81.-

ART ICU LO  82.-

A RT ICU LO  83.-

de las empresas respectivas, los Funcionarios del M in is­
terio guardaran la debida reserva sobre los datos que la 
requieran. Si la violaren correrán con las responsabili­
dades civiles, penales y administrativas a que hubiere 
lugar y, ademas serán sancionados con la destitución in- 
mediota.

El Ministerio podra inspeccionar en todo tiempo, en la 
forma que estime conveniente, las labores de los explo­
radores, concesionarios y beneficiarios, ejercerá el con­
trol y vigilancia permanente de los trabajos que se ade­
lanten en oreas otorgada: o adquiridas c cualquier tftulo; 
recogerá muestras en el terreno y haró que se practiquen 
los análisis correspondientes en sus propios laboratorios, 
verificara la exactitud de los informes rendidos por dichos 
interesados, podra complementar los programos originales 
y tomar las medidas indispensables para garantizar la ra­
pidez y la eficacia técnica de los investigaciones geólo 
gicas y mineras y, en general, velara por el estricto 
cumplimiento de todas las obligaciones enumeradas en la 
presente ley.

CAPITULO X II 
Delegaciones a gobernadores

El Presidente de la República podra deisgor en ios gober­
nadores de los departamentos, de acuerdo ccn el artTculo 
135 délo Constitución PolTtica, la tramitación y resolución 
de las solicitudes de permiso y de las propuestos de con­
cesión relarivas a metales preciosos de veta o a.luvion, 
siempre que estos últimos se encuentren en el lecho o en 
las mórgenes de rfos no navegables.

Paro que hoya lugar a esta delegación de funciones es 
indispensable que los departamentos tengan debidamente 
organizodas sus respectivas dependencias mineros.

Para los efectos legales a qur haya lugar, los actos de 
los gobernadores expedidos en ejercicio de las funciones 
delegadas, se consideran como actos odministrativos de 
agentes o funcionarios del orden nacional.

Contra tales actos cabe el recurso de reposición ante el 
mismo gobernador para que se ocloren, modifiquen o re­
voquen. Surtido este recurso, o notificada Isgalmente 
la providencia, se entiende agotada la v'a gubernativa.



ARTICULO  84.-

ARTICU LO  85 -

ARTICU LO  86.-

ARTICULO  87.-

ARTICULO 88.-

En el ocio de delegaci(5n se esfablecerán los sistemas in­
dispensables parala debida coordinación de las activida­
des de los gobernadores con las de I Ministerio de Minos 
y Energía.

CAPITULO X III 
Asistencia técnica

El Ministerio de Minas y Energía prestara asistencia téc­
nica gratuita a la pequerla empresa minera. Se conside- 

como ial, poij los efectos señalodos, la que por ra­
zón de sus limitados recursos economices no este en con­
diciones de realizor lo exploración adecuada y sistemó- 
tica de las areas que haya obtenido legalmente ni de ex 
plotar en debida forma las sustancias comerciales aprove­
chables que en ella se encuentren.

El Ministerio de Mjnas y Energro, podra, ademas prestar 
asistencia técnica a la mediana empresa minera, previo 
acuerdo con los interesados sobre el pago de viáticos y 
gastos de transporte de los funcionarios comisionados ol 
efecto, trasíodo de los equipos oficiales aue deban utili­
zarse, valor de las perforaciones y demós costos del ser­
vicio, con excepción de los sueldos del personal admi­
nistrativo que reolice los trabajos.

CAPITULO X IV
Expropiación

Declórase de utilidad pública y de hterés social la indu$_ 
tria minera en sus ramas de exploración, explotación, be 
neficio, transporte y procesamiento, y como motivos de 
la misma naturaleza el desarrollo inmediato y eficiente 
de cualquiera de esas actividades, y la demora o la re­
nuencia de los interesados a reajustar los contratos en 
tramite a las disposiciones legales y reglamentarias v i­
gentes en el momento de elevarlos a escritura publica.

El gobierne podra decretar, oficiosamente o a solicitud 
de parte, la expropiación de los derechos que se tengon 
sobre las minas y cualquiera otra expropiación que sea 
necesaria para la inmediata iniciación de las explotacio- 

Q pora aumentar la producción en beneficio de la 

econornTa nacional.

En los casos en que concurra cualquiera de los motivos 
de utilidad pública, el gobierno podró decretar, oficio­
samente o a solicitud de parte legitimcmente interesada, 
las expropiaciones necesarias pera el ejercicio y desarro­
llo de la industria minera. Lo persona que desee apro-
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ARTICULO 89.-

vechone de la declaración de 'ui» . . ,

“ ; r “  • ' ™  " - íX ,

ARTICULO 90.-

b)

d)

ExposIclan sucinta de las.razone* o moHvos por los 
cuales, a lu id o  del inferesodo, la expropiación es 
necesaria pora el romo o romos dó lo Industrio mi­
nera de que se frote;

Indicación del nombre del titular o titulares del 
bienio  del derecho objeto de la expropiación y re­
lación de los diligencias que se hubieren realizodo 
para adquirirlos por acuerdo con dicho* titulares;

Exposición en que se precise la extensión. Forma 
y limite de los bienes y derechos cuyo expropia­
ción se solicita, acompasado de los planos, docu­
mentos y estudios técnicos y económicos de la obra 
o tr<»ba|os proyectados. Si se trotare de lo expro­
piación du un bien raTz deberó ademós acompañar­
se un certificado de su avaluó catastral.

Completada la documentación de que trata el ortrculo 
anterior, el gobierno resolverá lo pertinente. Si lo de­
cisión fuere favorable, se publicara en el Diario Oficial 
y se expediré copia de ello ol solicitante, quien queda 
con personerfa suficiente para gestionar los juicios de 
expropiación.

Antes de iniciarse la expropiación, cuando esta deba de 
cretarse de oficio y en relación con propuestas o solici­
tudes en trómite, eV gobierno podró acordar con los res­
pectivos titulares el valor de las inversiones realizados, 
de los intereses causados asf como^la forma de pago, 
acuerdo que requeriré la aprobación del Consejo de Po- 
Iftica Económica y que se haré efectivo con interven­
ción de la Contraloria General de la República.

a r t ic u l o  9 1 .-  Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

■Ministerio de Minas y Energía 
B.ip l io t p CA


